
 

 
 
 

Resolución Jefatural 
N° 0154 -2024 SUNAFIL/GG/OAD 

 
Lima, 08 de Noviembre del 2024 
 
VISTOS: 

 

El escrito de fecha 25 de setiembre de 2024, presentado por el IDROMETAL SOCIEDAD 

ANONIMA CERRADA, el Informe N° 0242-2024-SUNAFIL/GG/OAD/UAFI/TES de fecha 02 de 

octubre de 2024 y el Memorándum N° 474-2024-SUNAFIL/GG/OAD/UAFI de fecha02 de octubre 

de 2024 de la Unidad de Asuntos Financieros; el Memorándum N° 8271-2024-

SUNAFIL/GG/OAD/UCEC de fecha 27 de setiembre de 2024, la Carta N° 1257-2024-

SUNAFIL/GG/OAD/UCEC de fecha 15 de octubre de 2024, el Informe N° 000131-2024- 

SUNAFIL/GG/OAD/UCEC de fecha 06 de noviembre de 2024, de la Unidad de Cobranza de 

Ejecución Coactiva y demás antecedentes; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante Ley N° 29981 se crea la Superintendencia Nacional de Fiscalización 

Laboral (en adelante SUNAFIL) como Organismo Técnico Especializado adscrito al Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo; siendo responsable de promover, supervisar y fiscalizar el 

cumplimiento del ordenamiento jurídico socio laboral y el de seguridad y salud en el trabajo, así 

como brindar asistencia técnica, realizar investigaciones y proponer la emisión de normas sobre 

dichas materias; 

 

Que, mediante el Decreto Supremo N° 010-2022-TR, se aprueba la Sección Primera del 

Reglamento de Organización y Funciones de la SUNAFIL; y, mediante la Resolución de 

Superintendencia N° 284-2022-SUNAFIL, se aprueba la Sección Segunda del Reglamento en 

mención; 

 

Que, el instrumento normativo en mención ha previsto que, la Oficina de 

Administración, es el órgano de apoyo responsable de gestionar y ejecutar los sistemas 

administrativos de Abastecimiento, Tesorería y Contabilidad, está a cargo de administrar y 

controlar los servicios generales, fiscalización posterior de los procedimientos administrativos y 

control previo en los procesos de contrataciones, conforme a las normas de la materia. Es 

responsable de supervisar y ejecutar las acciones de cobranza coactiva y no coactiva respecto 

de las sanciones pecuniarias impuestas por la entidad [...]. Estableciéndose entre sus funciones: 

[...] emitir actos administrativos o de administración que correspondan en el marco de las 

competencias asignadas en la normatividad vigente; 

  

Que, conforme al artículo 47° de la Resolución de Superintendencia N° 284-2022-

SUNAFIL,  establece  que  son  Unidades Orgánicas de la Oficina de Administración: i) Unidad de 
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 Asuntos Financieros, ii) Unidad de Abastecimiento y Control Patrimonial, iii) Unidad de 

Cobranza y Ejecución Coactiva; 

 

Que, conforme al artículo 53° de la Resolución antes mencionada, se establece entre 

otras funciones que, la Unidad de Cobranza y Ejecución Coactiva (en adelante UCEC), es 

responsable de: Supervisar y resolver las solicitudes de prescripción de la exigibilidad de multas 

derivadas de las sanciones impuestas por los órganos desconcentrados; de devolución por pago 

en exceso o indebido y de compensación de la deuda; 

 

Que, con Decreto Supremo N° 043-2022-EF, se dictan disposiciones para la aplicación de 

lo dispuesto por el numeral 15.3 del artículo 15° y el numeral 1 de la Primera Disposición 

Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 1441, Decreto Legislativo del Sistema Nacional 

de Tesorería, 

 

Que, el artículo 3° de la normativa en mención ha previsto.- De los Recursos que forman 

parte del Tesoro Público, “Son recursos de Tesoro Público los provenientes de tasas, ingresos 

no tributarios y multas que recauden a partir del Año Fiscal 2023 las entidades comprendidas 

en el alcance señalado en el artículo 2° del Decreto Supremo N° 043-2022-EF, provenientes de: 

[...] Multas que comprenden aquellos ingresos que obtienen las entidades por la 

determinación de infracciones, que incluyen conceptos tales como penalidades, ejecución de 

cartas de garantías, sanciones y otras multas”; (el énfasis es propio) 

 

Que, la normativa vigente ha previsto que, a partir del 01 de enero de 2023; los recursos 

a los que se refiere el artículo 3° del Decreto Supremo N° 043-2022-EF; son depositados por las 

entidades en la cuenta bancaria que determine la Dirección General del Tesoro Público; 

asimismo; se establece que la entidad es responsable de la recaudación de los fondos públicos 

por cuenta del Tesoro Público, lo cual implica las acciones de determinación, cobranza, custodia, 

registro y traslado a la cuenta bancaria indicada en el párrafo precedente; 

 

Que, mediante el escrito de visto, el IDROMETAL SOCIEDAD ANONIMA CERRADA, con 

R.U.C. N° 20565337531, debidamente representado por su apoderado, Eddy Córdova Arandia, 

identificado con - D.N.I. N° 09637298, conforme al certificado de vigencia inscrito en la partida 

electrónica N° 13289621 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Lima (en 

adelante el Obligado); con correo electrónico de contacto administracion@idrometal.com.pe; 

solicita a la SUNAFIL la devolución de dinero por duplicidad de pago el importe de S/. 1,105.51 

(Mil quinientos cinco con 51/100 soles), con relación al pago vinculado al Expediente de 

Ejecución de Multa N° 024-2022-SUNAFIL/IRE-ICA de la Intendencia de Regional de Ica; 

 

Que, mediante el Memorándum N° 8271-2024-SUNAFIL/GG/OAD/UCEC de fecha 27 de 

setiembre de 2024, la Unidad de Cobranza y Ejecución Coactiva, solicitó informe a la Unidad de 

Asuntos Financieros con relación al ingreso del dinero y si efectivamente a la fecha se cuenta 

con el monto total de S/. 1,105.51 (Mil quinientos cinco con 51/100 soles), y de corresponder, 

identificar la fuente de financiamiento, así como, la partida genérica que se afectará para la 

devolución de dinero; 
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Que, mediante Memorándum N° 474-2024-SUNAFIL/GG/OAD/UAFI de fecha02 de 

octubre de 2024, la Unidad de Asuntos Financieros, remite el Informe N° 0242-2024-

SUNAFIL/GG/OAD/UAFI/TES, mediante el cual la Unidad de Tesorería informa sobre la 

verificación del abono, materia de devolución; 

 

Que, mediante el Informe N° 0242-2024-SUNAFIL/GG/OAD/UAFI/TES de fecha 02 de 
octubre de 2024 emitido por la Responsable de la Unidad Funcional de Tesorería, informa que 
con fecha 21 de setiembre del 2023 ingresó a la cuenta corriente de la SUNAFIL (BANCO DE 
CRÉDITO DEL PERÚ) el importe de S/. 1,105.51 (Mil ciento cinco con 51/100 soles), y se 
encuentra registrado como un abono no identificado, con tipo de operación YG (Operación 
Gasto/Ingreso), de la siguiente manera; 

 

Cuadro N° 01 

 

 

Que, del efectuado, esta Unidad verifica que el importe de S/. 1,105.51 (Mil ciento cinco 

con 51/100 soles), ingresó a la cuenta corriente de la SUNAFIL (Banco BCP) y se encuentra 

registrado en el Sistema Integrado de Administración Financiera SIAF-SP, con tipo de operación 

YG (Operación Gasto/Ingreso), Rubro y Fte. Fto. 00 (Recursos Ordinarios) y de corresponder 

serán devueltos mediante la operación YG (Operación Gasto/Ingreso), rubro y Fte. Fto. 00 

(Recursos Ordinarios) según lo establecido en el D.S. 043-2022-EF. 

 

Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 53° de la Sección Segunda del 

Reglamento de Organización y Funciones de la SUNAFIL; la UCEC OAD, mediante Carta N° 1257-

2024-SUNAFIL/GG/OAD/UCEC de fecha 15 de octubre de 2024, notificada el 23 de octubre del 

2024 mediante casilla electrónica, ha resuelto la solicitud presentada por el Obligado, 

informándole entre otros que, luego de haber realizado la verificación correspondiente, se ha 

determinado dar trámite a la solicitud de devolución de dinero, por el monto de S/. 1,105.51 

(Mil ciento cinco con 51/100 soles); monto acorde a lo informado por la Unidad de Asuntos 

Financieros; 

 

Que, mediante Informe N° 000131-2024- SUNAFIL/GG/OAD/UCEC de fecha 06 de 

noviembre de 2024, la Unidad de Cobranza y Ejecución Coactiva concluye que, con relación al 

Expediente de Ejecución de Multa N° 024-2022-SUNAFIL/IRE-ICA de la Intendencia Regional de 

Ica, se concluye que corresponde la devolución de dinero por el monto de S/. 1,105.51 (Mil 

ciento cinco con 51/100 soles); la misma que deberá realizarse conforme al siguiente cuadro:  

 

 

 

 

Fecha de Depósito Nro. De Operación YG Total 
Fecha de 

registro 
SIAF 

Recibo de 

ingreso 
Banco 

21/09/2023 VA 3116 1,105.51 1,105.51 27/09/2023 29450-23 25580-266 BCP 



 

 

 
Cuadro N° 02 

 

ENTIDAD BANCARIA BANCO DE CRÉDITO DEL PERÚ 

CUENTA 193-2191847-0-66 

CCI 002-193-002191847066-13 

TITULAR DE LA CUENTA  IDROMETAL SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 

TIPO DE CUENTA CUENTA CORRIENTE 

  

Que, con el visado de las Jefaturas de la Unidad de Cobranza y Ejecución Coactiva; de la 

Unidad de Asuntos Financieros, y de la Unidad Funcional de Tesorería de la Oficina de 

Administración, y; 

 

De conformidad con la Ley N° 29981, Ley que crea la Superintendencia Nacional de 

Fiscalización Laboral - SUNAFIL, el Decreto Supremo N° 010-2022-TR y Resolución de 

Superintendencia N° 284-2022-SUNAFIL que aprueba el Reglamento de Organización y 

Funciones de la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral; 

 

SE RESUELVE: 

 

Artículo 1.- AUTORIZAR, la devolución de dinero hasta por la suma S/. 1,105.51 (Mil 

ciento cinco con 51/100 soles); en favor de IDROMETAL SOCIEDAD ANONIMA CERRADA, 

conforme al cuadro N° 01 detallado en los considerandos de la presente resolución. 

 

Artículo 2.- PRECISAR, que el egreso que demande el cumplimiento de lo dispuesto en 

la presente resolución, afectará la partida genérica y Fuente de Financiamiento: Recursos 

Ordinarios de la SUNAFIL, en el presente año fiscal; debiendo tener presente lo dispuesto en el 

Decreto Supremo N° 043-2022-EF. 

Artículo 3.- NOTIFICAR la presente resolución, al Obligado mencionado en el artículo 01 

a través del correo señalado por el Obligado administracion@idrometal.com.pe para 

conocimiento; así como, a la Unidad de Cobranza y Ejecución Coactiva y a la Unidad de Asuntos 

Financieros de la Oficina de Administración; para las acciones correspondientes, a fin de dar 

cumplimiento a lo dispuesto.  

Artículo 4.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 

de la SUNAFIL (www.gob.pe/sunafil). 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
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“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año del Bicentenario de la consolidación de nuestra Independencia y de la conmemoración de las heroicas batallas 

de Junín y Ayacucho.” 

 
INFORME-000131-2024-SUNAFIL/GG/OAD/UCEC 

 
A  : JAVIER DOROTEO ALCANTARA PASCO 

  JEFE DE LA OFICINA DE ADMINISTRACION 
 

ASUNTO  :  Devolución de dinero IDROMETAL SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 
Expediente de Ejecución Multa N° 024-2022- SUNAFIL/IRE-ICA 

 
REFERENCIAS         :         a) Escrito S/N del administrado (HR: 182078-2024) 

                                              b) MEMORÁNDUM N° 8271-2024-SUNAFIL/GG/OAD/UCEC 

                                              c) MEMORÁNDUM N° 474-2024-SUNAFIL/GG/OAD/UAFI  

                                              d) INFORME N° 0242-2024-SUNAFIL/GG/OAD/UAFI/TES 

                                              e) Carta N° 1257-2024-SUNAFIL/GG/OAD/UCEC  

                                               f) INFORME N° 016-2024-SUNAFIL/GG/OAD/UCEC-ICA-LRMZ 

               
FECHA :       Lima, 06 de Noviembre del 2024  
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de saludarlo y, en atención a los documentos de la 
referencia, procedo a informar lo siguiente: 

 
I. OBJETIVO: 

 
Informar respecto del trámite de la solicitud de devolución de dinero a favor del 
administrado IDROMETAL SOCIEDAD ANONIMA CERRADA con RUC 20565337531, 
originado por pagos en etapa no coactiva, correspondiente al Expediente de Ejecución de 
Multa1  N° 024-2022-SUNAFIL/IRE-ICA, para su atención respectiva. 

 
II. BASE LEGAL: 

 
2. 1. Código Civil Peruano, aprobado mediante Decreto Legislativo N° 295. 
2. 2. Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 – Ley de Procedimiento Administrativo 

General. 
2. 3. Directiva N° 002-001-SUNAFIL/OAD-UCEC, denominada “DIRECTIVA QUE REGULA LA 

COBRANZA DE MULTAS EN LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE FISCALIZACIÓN LABORAL 
– SUNAFIL – Versión 02”, aprobada con Resolución de Gerencia General N 207-2023-
SUNAFIL-GG. 

2. 4. Resolución de Superintendencia N° 284-2022-SUNAFIL, aprueba la Sección Segunda del 
ROF de la SUNAFIL. 

 
III. ANTECEDENTES: 

 
3. 1. Que, mediante Memorando N° 484-2023-SUNAFIL/IRE-ICA-SISA, de fecha 22 de agosto 

2023, la Sub Intendencia de Sanción de la Intendencia Regional de ICA se remite a la 
Unidad de Cobranza y Ejecución Coactiva el Expediente de Ejecución de Multa N° 024-
2022-SUNAFIL/IRE-ICA, correspondiente al obligado IDROMETAL SOCIEDAD ANONIMA 

 
1 Expediente de Ejecución de Multa = Expediente Sancionador 
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CERRADA, el mismo que según la Resolución de Sub Intendencia N° 574-2022-
SUNAFIL/IRE-SISA-ICA de fecha 21 de octubre del 2022 y notificada el 24 de octubre de 
2022 sanciona con una multa ejecutable insoluta ascendente a S/1,012.00 (Mil Doce con 
00/100 soles), la cual quedó consentida con fecha 17 de noviembre de 2022. 
 

3. 2. Que, mediante Requerimiento de Pago N° 14696-2023-SUNAFIL/GG/OAD/UCEC de 
fecha 08 de septiembre de 2023, se requirió al obligado el pago de la multa por un 
importe de S/ 1,101.56 (Mil Ciento Uno con 56/100 soles) monto que incluía la multa 
insoluta más los intereses generados a la fecha de emisión del documento referido.  

 
3. 3. Que mediante whatsapp de fecha 29 de noviembre de 2023, el obligado comunicó el 

pago total de la multa impuesta en la Resolución N° 0574-2022-SUNAFIL/IRE-ICA/SISA, 
pago efectuado el 07 de noviembre de 2022 por un importe total de S/. 1,012.00 (Mil 
doce con 00/100 Soles); sin embargo, el administrado efectúa un segundo pago con 
fecha 21 de septiembre de 2023, por la suma de S/. 1,105.51 (Mil Ciento Cinco con 
51/100), generando un saldo a favor del administrado. 
 

3. 4. Que al haberse identificado el pago doble, se procedió a realizar la validación en el 
Aplicativo de Gestión de cobranza y se comunica se comunica al administrado 
IDROMETAL SOCIEDAD ANONIMA CERRADA mediante correo electrónico 
contabilidad@idrometal.com.pe y administracion@idrometal.com.pe de fecha 29 de 
noviembre de 2023 y se reiteró el correo el 01 de agosto de 2023 se envía la liquidación 
de deuda No SUNAFIL/GG/OAD/UCEC-2024-11585. Con fecha 09 de agosto de 2024 que 
la empresa responde brindando los datos y adjuntando el voucher del pago doble 
efectuado. Ante ello se procedió al realizar la validación de los pagos mencionados en 
el Aplicativo de Gestión, donde se observa un saldo a favor del administrado. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

3. 5. Que, mediante el documento a) de la referencia de fecha 25 de septiembre de 2024, 
registrado con Hoja de Ruta N° 182078-2024, el administrado, solicita devolución de 
dinero (saldo a favor) por el importe S/. 1,105.51 (Mil quinientos cinco con 51/100 
SOLES), dando inicio al procedimiento respectivo. 

 
3. 6. Que, mediante Memorándum N° 008271-2024-SUNAFIL/GG/OAD/UCEC, de fecha 27 de 

septiembre de 2024, la UCEC solicitó a la Unidad de Asuntos Financieros (en adelante 
UAFI) confirmar si efectivamente a la fecha el administrado cuenta con el saldo a favor 
de S/. 1,105.51 (Mil quinientos cinco con 51/100 SOLES). 
 

mailto:contabilidad@idrometal.com.pe
mailto:administracion@idrometal.com.pe
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3. 7. Que, mediante Memorándum N° 474-2024-SUNAFIL/GG/OAD/UAFI, de fecha 02 de 
octubre de 2024, en cual se adjunta como anexo, el INFORME N° 000242-2024-
SUNAFIL/GG/OAD/UAFI/TES, de fecha 02 de octubre de 2024, la UAFI dio respuesta a lo 
consultado, informando sobre la verificación del ingreso de los importes abonados por 
el administrado y saldo a favor. 

 
3. 8. Que, con Carta N° 001257-2024-SUNAFIL/GG/OAD/UCEC de fecha 15 de octubre de 

2024, se puso en conocimiento al administrado, que luego de haber realizado la 
verificación correspondiente, se determinó dar trámite a su solicitud de devolución; el 
mismo que se encuentra a cargo de la Oficina de administración – OAD de la SUNAFIL, 
órgano que deberá disponer la devolución solicitada conforme sus atribuciones y 
facultades. 

 
IV. ANÁLISIS: 

 
4. 1. Que, mediante escrito S/N el administrado, IDROMETAL S.A.C. con RUC N° 

20565337531, de fecha 25 de septiembre de 2024, solicita la devolución del saldo a 
favor por el monto de S/. 1,105.51 (Mil quinientos cinco con 51/100 SOLES), con fecha 
21 de setiembre de 2023 realizó la transferencia al Banco de Crédito del Perú del pago 
de su deuda en etapa NO COACTIVA; sin embargo, con fecha 07 de noviembre del 2022 
ya había sido cancelada su deuda, siendo este último pago, el que figura en el Aplicativo 
de Gestión de Cobranza como un saldo a favor. 
 

4. 2. Que, en virtud del artículo 52° de la Sección Segunda del Reglamento de Organizaciones 
y Funciones de la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral SUNAFIL, aprobado 
mediante Resolución de Superintendencia N° 284-2022-SUNAFIL, se establece que: “La 
unidad de Cobranza y Ejecución Coactiva es la unidad orgánica responsable de la gestión 
de cobranza coactiva y no coactiva en el ámbito nacional, de multas derivadas de las 
sanciones impuestas por los órganos desconcentrados, en el ejercicio de sus 
competencias”, procediendo a realizar las validaciones de los pagos realizados 
imputando lo pagos efectuados los cuales son informados mensualmente en los 
informes de recaudación de la Oficina de Administración.  
 

4. 3. Que, mediante documento de referencia c), de fecha 02 de octubre de 2024, el mismo 
que contiene el INFORME 000242-202-SUNAFIL/GG/OAD/UAFI/TES, la Unidad de 
Tesorería informa, respecto al Expediente de Ejecución de Multa N° 024-2022- 
SUNAFIL/IRE-ICA del obligado IDROMETAL SOCIEDAD ANONIMA CERRADA, que con 
fecha 07 de noviembre del 2022 ingresó a la cuenta corriente de la SUNAFIL (Banco BCP) 
el importe de S/1,012.00 (Mil doce con 00/100 soles), y en atención a la información de 
recaudación de cobranza ordinaria remitida por la intendencia de Ica, dicho abono fue 
registrado en el SIAF, de la siguiente manera: 

 
 

 

 

 

4. 4. Asimismo, se verifica que con fecha 21 de setiembre del 2023 ingresó a la cuenta 
corriente de la SUNAFIL (Banco BCP) el importe de S/1,105.51 (Mil ciento cinco con 
51/100 soles) y se encuentra registrado como un abono no identificado, con tipo de 
operación YG (Operación Gasto/Ingreso), de la siguiente manera: 
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4. 5. Que, después del análisis efectuado, la UAFI verifica que el importe de S/1,105.51 (Mil 
ciento cinco con 51/100 soles), ingresó a la cuenta corriente de la SUNAFIL (Banco BCP) 
y se encuentra registrado en el Sistema Integrado de Administración Financiera SIAF-SP, 
con tipo de operación YG (Operación Gasto/Ingreso), Rubro y Fte. Fto. 00 (Recursos 
Ordinarios) y de corresponder será devuelto mediante la operación YG (Operación 
Gasto/Ingreso), rubro y Fte. Fto. 00 (Recursos Ordinarios) según lo establecido en el D.S. 
043-2022-EF. 
 

4. 6. Que, conforme al artículo 53° de la Sección Segunda del Reglamento de Organización y 
Funciones de la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral SUNAFIL, son 
funciones de UCEC, entre otras, en su literal m), establece: “Supervisar y resolver las 
solicitudes de prescripción de la exigibilidad de multas derivadas de las sanciones 
impuestas por los órganos desconcentrados; de devoluciones de pago en exceso o 
indebido; y de compensación de la deuda”. 

 
V. CONCLUSIONES: 

 
5. 1. La multa correspondiente al Expediente de Ejecución de Multa N° 024-2022-

SUNAFIL/IRE-ICA del obligado IDROMETAL S.A.C., a la fecha cuenta con un saldo a favor 
por el importe de S/1,105.51 (Mil Ciento Cinco con 51/100). 

 
5. 2. Corresponde realizar el trámite de devolución por el importe que se puede apreciar en 

el cuadro de resumen del numeral 4.4, teniendo como MONTO POR DEVOLVER la suma 
de S/1,105.51 (Mil Ciento Cinco con 51/100) para lo cual el obligado IDROMETAL 
SOCIEDAD ANONIMA CERRADA cumplió con indicar el número de cuenta bancaria en 
soles y la entidad financiera donde se le deberá abonar el dinero de la devolución, 
conforme al cuadro siguiente:  

 

 

 

 

 

 

 

 

5. 3. Que, en mérito a lo antes expuesto, se traslada los documentos de la referencia a su 
despacho con la finalidad de que se adopten las acciones administrativas 
correspondientes, en el marco de sus competencias; así mismo solicitamos que una vez 
emitida la resolución respectiva, por intermedio de la Oficina de Administración, se 
comunique a la Unidad de Asuntos Financieros a fin de que continúe con el trámite de 
devolución de dinero a favor del administrado, y mantenga actualizada la información 
financiera y contable. 
 

ENTIDAD BANCARIA BANCO DE CREDITO DEL PERU  

CUENTA 193-2191847-0-66 

CCI 002-193-002191847066-13 

TITULAR DE LA CUENTA IDROMETAL SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 
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Es cuanto cumplo en informar para los trámites correspondientes a su competencia. 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RAO 
HR: 182078-2024 

______________________________________________________________________________________________ 
La impresión de este ejemplar es una copia auténtica de un documento electrónico archivado en la SUNAFIL, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del 
D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a 
través de la siguiente dirección web http://aplicativosweb5.sunafil.gob.pe/si.verificacionFirmaDigital/ e ingresando la siguiente clave: 3488248131682 
 

Documento firmado digitalmente 
ROSARIO ELIZABETH AREVALO OLIVARES 

Jefe de la Unidad de Cobranza y Ejecución Coactiva 

http://aplicativosweb5.sunafil.gob.pe/si.verificacionFirmaDigital/
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“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de 

las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

 

INFORME No 0016-2024- SUNAFIL/GG/OAD/UCEC-ICA -LRMZ 

 

A : ROSARIO ELIZABETH ARÉVALO OLIVARES 

                                       Jefa de la Unidad de Cobranza y Ejecución Coactiva 

 

Asunto :  Devolución de dinero a favor de IDROMETAL SOCIEDAD ANONIMA 

CERRADA EEM N° 24-2022-SUNAFIL/IRE-ICA 

 

Referencia : a) Escrito del administrado de fecha 25.09.2024  (HR: 182078-2024) 

                                       b) MEMORANDUM-008271-2024-SUNAFIL/GG/OAD/UCEC 

                                       c) MEMORANDUM N° 000474-2024-SUNAFIL/GG/OAD/UAFI 

                                       e) INFORME-000242-2024-SUNAFIL/GG/OAD/UAFI/TES 

    d) Liquidación de deuda N° SUNAFIL/GG/OAD/UCEC-2024-11585 

                                          
Fecha : Lima, 24 de octubre el 2024  

                   

 

I. OBJETO: 

 

Informar respecto del trámite de devolución de dinero a favor del administrado:  

IDROMETAL SOCIEDAD ANONIMA CERRADA con RUC N° 20565337531 y Expediente de 

Ejecución de Multa N° 24-2022-SUNAFIL/IRE-ICA, originada por un pago doble.  

 

II. ANTECEDENTES: 

 

2.1 Que, mediante Memorándum N° 484-2023-SUNAFIL/IRE-IRE/SISA, de fecha 22 de agosto de 

2023, la Sub Intendencia de Sanción de  la Intendencia Regional de Ica deriva  a la Unidad 

de Cobranza y Ejecución Coactiva el Expediente de Ejecución de Multa N° 24-2022-

SUNAFIL/IRE-ICA, correspondiente al obligado IDROMETAL SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 

(en adelante, el administrado), el mismo que  según Resolución de Sub Intendencia N°  

574-2022-SUNAFIL/IRE-ICA/SISA, emitido el 21 de Octubre de 2022   y notificada a  la casilla 

electrónica el 24 de octubre del 2022, donde  sanciona al administrado en mención con una 

multa ejecutable insoluta  ascendente a s/ 1,012.00 (Mil doce con 00/100 Soles) , multa que 

quedo consentida y confirmada con fecha 17 de noviembre de 2022. Por lo que con fecha 

18 de setiembre del 2023, se notificó el REQUERIMIENTO DE PAGO N° 14696-2023-

SUNAFIL/GG/OAD/UCEC a efectos de que cumpla con cancelar la multa impuesta en un 

plazo de 06 días hábiles siguientes a la notificación del mencionado requerimiento y así 

evitar el inicio del Procedimiento de Ejecución Coactiva. 

 

2.2 Que el administrado mediante whatsapp de fecha 29 de noviembre de 2023 envía el pago 

de la multa impuesta en la Resolución N° 0574-2022-SUNAFIL/IRE-ICA/SISA, el mismo se 

subió al aplicativo de Gestión de Cobranza de UCEC ICA, pago efectuado el 07 de noviembre 
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de 2022 por el monto de S/. 1,012.00 (Mil doce con 00/100 Soles); sin embargo el 

administrado efectúa un pago doble con fecha 21 de setiembre de 2023 realizó por la suma 

de S/. 1,105.51 (Mil Ciento Cinco con 51/100), generando un saldo a favor del administrado.  

 

2.3  Que al haberse identificado el pago doble, se procedió a realizar la validación en el 

Aplicativo de Gestión de cobranza y se comunica se comunica al administrado IDROMETAL 

SOCIEDAD ANONIMA CERRADA mediante correo electrónico 

contabilidad@idrometal.com.pe   y administracion@idrometal.com.pe de fecha 29 de 

noviembre de 2023 y se reiteró el correo el 01 de agosto de 2023 se envía la liquidación de 

deuda No SUNAFIL/GG/OAD/UCEC-2024-11585. Con fecha 09 de agosto de 2024 que la 

empresa responde brindando los datos y adjuntando el voucher del pago doble efectuado. 

Ante ello se procedió al realizar la validación de los pagos mencionados en el Aplicativo de 

Gestión, donde se observa un saldo a favor del administrado.  

 

 

        

 Fecha de 
pago 

Banco 
Código de 
Operación 

Importe pagado 

      S/. 

        

7/11/2022 
BANCO DE 

CREDITO  DEL 
PERÚ 

        10493 1,012.00 

        

21/09/2023 
BANCO DE 

CREDITO  DEL 
PERÚ 

217379 1,105.51 

 

2.4 Que mediante documento a) de la referencia, recepcionado el 25 de setiembre del 2024, el 

administrado, solicita de devolución de dinero (saldo a favor) por el importe de s/ 1,105.51 

(Mil ciento cinco con 51/100), indicando el número de cuenta y el CCI,  iniciándose el 

procedimiento respectivo.   

 

2.5 Que, conforme al lineamiento para el trámite de las solicitudes de devoluciones de dinero, 

mediante Memorándum N° 008271-2024-SUNAFIL/GG/OAD/UCEC de fecha 27 de 

setiembre de 2024, la Unidad de Cobranza y Ejecución Coactiva (en adelante, UCEC) solicitó 

a la Unidad de Asuntos Financieros (en adelante, UAFI) confirmar si efectivamente a la fecha 

el administrado cuenta con el saldo a favor de s/ 1,105.51 (Mil Ciento Cinco con 51/100)  

del cual solicita devolución. 

 

2.6 Que de la revisión del Aplicativo de Gestión de Cobranza obra la Liquidación N 

SUNAFIL/GG/OAD/UCEC-2024-11585, en la cual existe un saldo a favor de s/1,105.51 (Mil 

Ciento Cinco con 51/100).  

 

2.7 Que, mediante MEMORANDUM N° 000474-2024-SUNAFIL/GG/OAD/UAFI, de fecha 02 de 
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octubre de 2024, en cual se adjunta el INFORME-000242-2024-SUNAFIL/GG/OAD/UAFI/TES, 

de fecha 02 de octubre de 2024, la UAFI dio respuesta a lo consultado, informando sobre la 

verificación del ingresó de los importes abonados por el administrado y saldo a favor.  

 

2.8 Mediante CARTA-0001257-2024-SUNAFIL/GG/OAD/UCEC   de fecha 15  de octubre de 2024 

y notificada el 23 de octubre del 2024  mediante casilla electrónica, se remitió una carta 

dirigida a EDDY CORDOVA ARANDIA – GERENTE GENERAL, poniendo en 

conocimiento que luego de haber realizado la verificación correspondiente, se ha 

determinado dar trámite a su solicitud de devolución por un saldo a favor; el mismo que se 

encuentra a cargo de la Oficina de Administración - OAD de la SUNAFIL, órgano que deberá 

disponer la devolución solicitada en el escrito de la referencia a), conforme sus facultades.  

 

III. ANÁLISIS: 

 

3.1 Que, mediante escrito s/n el obligado IDROMETAL SOCIEDAD ANONIMA CERRADA con Ruc 

N°20565337531  de fecha 25 de setiembre del 2024, solicita la devolución del saldo a favor por 

el monto de S/ 1,105.51 (Mil Ciento Cinco con 51/100), en razón a Liquidación de deuda N° 

SUNAFIL/GG/OAD/UCEC-2024-11585 y constancia de depósito realizado;                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

el 21  de setiembre del 2023  por un monto de S/ 1,105.51 (Mil Ciento Cinco con 51/100).  

 

3.2 Que, mediante documento de referencia c) de fecha  02 de octubre del 2024 , el mismo que 

contiene el  INFORME-000242-2024-SUNAFIL/GG/OAD/UAFI/TES, correspondiente al 

Expediente de Ejecución de Multa  N° 24-2022-SUNAFIL/IRE-ICA, del obligado IDROMETAL 

SOCIEDAD ANONIMA CERRADA la Unidad de Tesorería informa que, con fecha 07 de 

noviembre del 2022 ingresó a la cuenta corriente de la SUNAFIL (Banco BCP) el importe de 

S/1,012.00 (Mil doce con 00/100 soles), asimismo, con fecha 21 de setiembre del 2023 

ingresó a la cuenta corriente de la SUNAFIL (Banco BCP) el importe de S/1,105.51 (Mil ciento 

cinco con 51/100 soles); y en atención a la información de recaudación de cobranza 

ordinaria, remitida por la Intendencia Regional de Ica, dichos abonos fueron registrados en 

el SIAF,  al siguiente detalle : 

 

Exp. Sancionador 
Fecha de 
Depósito 

Nro. de 
Operación 

Multa Total 
Fecha de 
registro 

SIAF 
Recibo de 

ingreso 
Banco 

0024-2022-SUNAFIL/IRE-ICA 7/11/2022 00010493 1,012.00 1,012.00 02/11/2023 27643-23 30617 BCP 

 

Fecha de Depósito 
Nro. de 

Operación 
YG Total 

Fecha de 
registro 

SIAF Recibo de ingreso Banco 

21/09/2023 VA 3116 1,105.51 1,105.51 27/09/2023 29450-23 25580-266 BCP 

 

 

 

3.3 Del análisis efectuado, la Unidad Funcional de Tesorería verifica que el importe de 

S/1,105.51 (Mil Ciento Cinco con 51/100), ingresó a la cuenta corriente de la SUNAFIL 

(Banco BCP) y se encuentra registrado en el Sistema Integrado de Administración Financiera 
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SIAF-SP, con tipo de operación YG Av. Salaverry 655, 2do. Piso Jesús María, Lima – Perú T. 

(511) 390 - 2800 www.sunafil.gob.pe Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral 

(Operación Gasto/Ingreso), Rubro y Fte. Fto. 00 (Recursos Ordinarios) y de corresponder 

será devuelto mediante la operación YG (Operación Gasto/Ingreso), rubro y Fte. Fto. 00 

(Recursos Ordinarios) según lo establecido en el D.S. 043-2022-EF. 

 

IV. CONCLUSIONES: 

 

4.1 Que, la multa correspondiente Expediente de Ejecución de Multa N° 24-2022-SUNAFIL/IRE-

ICA del obligado IDROMETAL SOCIEDAD ANONIMA CERRADA fue CANCELADA EN SU 

TOTALIDAD conforme a la Liquidación de Deuda Nº SUNAFIL/GG/OAD/UCEC-2024-11585, 

así mismo a la fecha cuenta con un saldo a favor por pago en exceso por el importe de 

S/1,105.51 (Mil Ciento Cinco con 51/100).  

 

4.2 Que, corresponde realizar la devolución de S/1,105.51 (Mil Ciento Cinco con 51/100), al 

obligado, para lo cual cumplió con indicar el número de cuenta bancaria en soles y la entidad 

financiera donde se le deberá abonar el dinero de la devolución, conforme al cuadro 

siguiente:  

 

 

 

4.3 Que, en merito a lo antes expuesto, se traslada los documentos de la referencia a su 

despacho con la finalidad de que se adopten las acciones administrativas correspondientes. 

 

Es cuanto cumplo en informar para los trámites correspondientes a su competencia. 
 
 

Atentamente, 

 

    Documento firmado digitalmente 
    LUZ DEL ROSARIO MONTOYA ZORRILLA 
                  Especialista Legal II UCEC 
 

 

 
 
 
REAO/lrmz 
HR: 182078-2024 

ENTIDAD BANCARIA BANCO DE CREDITO DEL PERÚ   

CUENTA 193-2191847-0-66 

CCI 002-193-002191847066-13 

TITULAR DE LA CUENTA IDROMETAL SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 
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“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año del Bicentenario de la consolidación de nuestra Independencia y de la conmemoración de las heroicas batallas 

de Junín y Ayacucho.” 

 
Lima, 15 de Octubre del 2024  
 
CARTA-001257-2024-SUNAFIL/GG/OAD/UCEC 
 
Estimado(a):    
IDROMETAL SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 

EDDY CORDOVA ARANDIA – GERENTE GENERAL   

Calle Chicama N° 177A. Urbanización Maranga 

SAN MIGUEL LIMA - LIMA 

administracion@idrometal.com.pe TEL:  967 960 270 

Presente.- 
 

Asunto : Devolución de Dinero 
Referencia : Escrito registrado con Hoja de Ruta N° 182078-2024 
                                    INFORME- 000242-2024-SUNAFIL/GG/OAD/UAFI/TES 
   Expediente de Ejecución de Multa N° 24-2022-SUNAFIL/IRE-ICA  
 
Es grato dirigirme a usted, para saludarlo y en atención al escrito de la referencia, mediante el 

cual solicita la devolución de excedente e indica que realizaron un doble pago, el primero de 

fecha 07 de noviembre de 2022 por el monto de S/. 1,012.00 (Mil doce con 00/100 Soles) y el 

segundo pago con fecha 21 de setiembre de 2023 por la suma de S/. 1,105.51 (Mil Ciento Cinco 

con 51/100), quedando este último como un saldo a su favor, conforme se verifica en 

Liquidación de deuda: SUNAFIL/GG/OAD/UCEC-2024-11585, correspondiente al Expediente de 

Ejecución de Multa N° 24-2022-SUNAFIL/IRE-ICA, monto sobre el cual solicita la devolución. 

Al respecto, se informa que la Unidad de Tesorería verifico que con fecha 07 de noviembre de 

2022, ingresó a la cuenta corriente de la SUNAFIL (Banco de Crédito del Perú) el importe de S/. 

1,012.00 (Mil doce con 00/100 Soles); asimismo, el 21 de setiembre de 2023, ingresó a la cuenta 

corriente de la SUNAFIL (Banco de Crédito del Perú) el importe de S/. 1,105.51 (Mil Ciento Cinco 

con 51/100); y en atención a la información de recaudación de cobranza ordinaria, remitida por 

la Intendencia Regional de Ica, dichos abonos fueron registrados en el SIAF 

En tal sentido se le comunica que luego de haber realizado la verificación correspondiente, se 
ha determinado dar trámite a su solicitud de devolución por un saldo a favor; el mismo que 
se encuentra a cargo de la Oficina de Administración - OAD de la SUNAFIL, órgano que 
dispondrá la devolución solicitada mediante el escrito de la referencia, conforme sus 
facultades. 
 
Por lo antes expuesto y con el fin de hacer el seguimiento a su solicitud, deberá de comunicarse 
con la Oficina General de Administración – OAD, vencido el plazo de 15 días, contados a partir 
de la notificación del presente documento, para lo cual podrá contactarse al teléfono (511) 
3902800 anexo 1318. 
 
 
 
 

Firmado digitalmente por :
AREVALO OLIVARES Rosario Elizabeth FAU
20555195444 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 15.10.2024  18:58:58-0500



CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA

Sistema de Casilla Electrónica

LA CARTA N° 0000001257-2024-SUNAFIL/GG/OAD/UCEC, emitido por la UNIDAD
DE COBRANZA Y EJECUCIÓN COACTIVA, fue notificada con fecha 23/10/2024, a la
empresa IDROMETAL SOCIEDAD ANONIMA CERRADA.

Sistema de Casilla Electrónica
Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral
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Sin otro particular, me despido cordialmente. 
   
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
RAO/LRMZ 
HR: 182078-2024 

______________________________________________________________________________________________ 
La impresión de este ejemplar es una copia auténtica de un documento electrónico archivado en la SUNAFIL, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del 
D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a 
través de la siguiente dirección web http://aplicativosweb5.sunafil.gob.pe/si.verificacionFirmaDigital/ e ingresando la siguiente clave: 
34319131257682 
 

Documento firmado digitalmente 
ROSARIO ELIZABETH AREVALO OLIVARES 

Jefe de la Unidad de Cobranza y Ejecución Coactiva 
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INFORME-000242-2024-SUNAFIL/GG/OAD/UAFI/TES 

 
 

A  : FELIX AMADEO RIVERA LECAROS 
  JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS FINANCIEROS 

 

ASUNTO  :  Verificación de pago - IDROMETAL SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 
 
REFERENCIA          :       MEMORANDUM-08271-2024-SUNAFIL/GG/OAD/UCEC 
                   HR 182078-2024 
                  
FECHA :       Lima, 02 de Octubre del 2024  
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación al documento de la referencia, mediante el 

cual la Unidad de Cobranza y Ejecución Coactiva – UCEC, a través de su despacho, solicita se 

informe si el monto de S/ 1,105.51 (Mil ciento cinco con 51/100 soles), ingresó a la cuenta de la 

SUNAFIL, por el obligado IDROMETAL SOCIEDAD ANONIMA CERRADA, del cual solicita su 

devolución, debido a que realizó un pago doble a una deuda ya cancelada. Dichos abonos se 

encuentran relacionados al Expediente Sancionador (EEM) N°24-2022-SUNAFIL/IRE-ICA, 

Resolución de Subintendencia N°574-2022-SUNAFIL/IRE-ICA/SISA. 

 

Respecto a la información solicitada, esta Unidad verifica que, con fecha 07 de noviembre del 

2022 ingresó a la cuenta corriente de la SUNAFIL (Banco BCP) el importe de S/1,012.00 (Mil doce 

con 00/100 soles), y en atención a la información de recaudación de cobranza ordinaria remitida 

por la intendencia de Ica, dicho abono fue registrado en el SIAF, de la siguiente manera: 

 

Exp. Sancionador 
Fecha de 
Depósito 

Nro. de 
Operación 

Multa Total 
Fecha de 
registro 

SIAF 
Recibo de 

ingreso 
Banco  

0024-2022-SUNAFIL/IRE-ICA 7/11/2022 00010493 1,012.00 1,012.00 02/11/2023 27643-23 30617 BCP 

 
Asimismo, se verifica que con fecha 21 de setiembre del 2023 ingresó a la cuenta corriente de 

la SUNAFIL (Banco BCP) el importe de S/1,105.51 (Mil ciento cinco con 51/100 soles) y se 

encuentra registrado como un abono no identificado, con tipo de operación YG (Operación 

Gasto/Ingreso), de la siguiente manera: 

 

Fecha de Depósito 
Nro. de 

Operación 
YG Total 

Fecha de 
registro 

SIAF Recibo de ingreso Banco  

21/09/2023 VA  3116 1,105.51 1,105.51  27/09/2023 29450-23 25580-266 BCP 

 
Del análisis efectuado, esta Unidad verifica que el importe de S/1,105.51 (Mil ciento cinco con 

51/100 soles), ingresó a la cuenta corriente de la SUNAFIL (Banco BCP) y se encuentra registrado 

en el Sistema Integrado de Administración Financiera SIAF-SP, con tipo de operación YG  

Firmado digitalmente por :
DE LA CRUZ CATAÑO Ruth Candelaria FAU
20555195444 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 02.10.2024  15:08:41-0500
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(Operación Gasto/Ingreso), Rubro y Fte. Fto. 00 (Recursos Ordinarios) y de corresponder será 

devuelto mediante la operación YG (Operación Gasto/Ingreso), rubro y Fte. Fto. 00 (Recursos 

Ordinarios) según lo establecido en el D.S. 043-2022-EF. 

 

Es todo cuanto se informa para los fines pertinentes. 

 
Atentamente, 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RDC 
HR: 182078-2024 

______________________________________________________________________________________________ 
La impresión de este ejemplar es una copia auténtica de un documento electrónico archivado en la SUNAFIL, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del 
D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a 
través de la siguiente dirección web http://aplicativosweb5.sunafil.gob.pe/si.verificacionFirmaDigital/ e ingresando la siguiente clave: 3400967242502 
 

Documento firmado digitalmente 
RUTH CANDELARIA DE LA CRUZ CATAÑO 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD FUNCIONAL DE 
TESORERIA 
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MEMORANDUM-000474-2024-SUNAFIL/GG/OAD/UAFI 

 
 

A : ROSARIO ELIZABETH AREVALO OLIVARES  
  Jefe de la Unidad de Cobranza y Ejecución Coactiva 
 
Asunto :  Verificación de pago IDROMETAL SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 
 
Referencia  : a) INFORME 000242-2024-SUNAFIL/GG/OAD/UAFI/TES 
  b) MEMORANDUM-08271-2024-SUNAFIL/GG/OAD/UCEC 
 
Fecha : Lima, 02 de Octubre del 2024  
                   

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en relación al documento de la referencia b), mediante el 
cual la Unidad de Cobranza y Ejecución Coactiva – UCEC, a través de su despacho, solicita se 
informe con relación al ingreso del dinero y si efectivamente a la fecha, el administrado 
IDROMETAL SOCIEDAD ANONIMA CERRADA cuenta con un saldo a favor de S/1,105.51 (Mil 
ciento cinco con 51/100 soles), relacionado al Expediente Sancionador (EEM) N°24-2022-
SUNAFIL/IRE-ICA, Resolución de Subintendencia N°574-2022-SUNAFIL/IRE-ICA/SISA. 
 
Al respecto, INFORME 000242-2024-SUNAFIL/GG/OAD/UAFI/TES ,mediante el cual la Unidad de 
Tesorería, informa sobre la verificación del abono, materia de devolución. 
 
Atentamente, 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

 
 
 
FRL/fas 
HR: 182078-2024 

______________________________________________________________________________________________ 
La impresión de este ejemplar es una copia auténtica de un documento electrónico archivado en la SUNAFIL, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del 
D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a 
través de la siguiente dirección web http://aplicativosweb5.sunafil.gob.pe/si.verificacionFirmaDigital/ e ingresando la siguiente clave: 3403140474681 
 

Documento firmado digitalmente 
FELIX AMADEO RIVERA LECAROS 

JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS FINANCIEROS 

Firmado digitalmente por :
RIVERA LECAROS Felix Amadeo FAU
20555195444 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 03.10.2024  11:18:30-0500



 

 

Av. Salaverry 655, 2do. Piso 
Jesús María, Lima – Perú 
T. (511) 390 - 2800 

www.sunafil.gob.pe 

Superintendencia 
Nacional de  
Fiscalización Laboral 

“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año del Bicentenario de la consolidación de nuestra Independencia y de la conmemoración de las heroicas batallas 

de Junín y Ayacucho.” 

 
MEMORANDUM-008271-2024-SUNAFIL/GG/OAD/UCEC 

 
A : FELIX AMADEO RIVERA LECAROS  
  JEFEDE LA UNIDAD DE ASUNTOS FINANCIEROS 
 
Asunto :  DEVOLUCION DE DINERO - IDROMETAL SOCIEDAD ANONIMA CERRADA   

EXPEDIENTE DE EJECUCIÓN DE MULTA N°24-2022-SUNAFIL/IRE-ICA 
 
Referencia         : a)  Escrito S/N  de fecha  25/09/2024 con Hoja de Ruta : 182078-2024 
          b)  Memorándum N°484-2023-SUNAFIL/IRE-ICA/SISA (HR 162630-2023) 
 
Fecha : Lima, 27 de Septiembre del 2024  
                   

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al asunto y documento de la referencia a) de 
fecha 25 de setiembre de 2024 con Hoja de Ruta N° 182078-2024; referente a la solicitud de 
devolución de dinero de saldo respecto a la empresa IDROMETAL SOCIEDAD ANONIMA 
CERRADA, identificado con Registro Único de Contribuyente (RUC) N° 20565337531; el obligado 
solicita la devolución de dinero por un importe de S/ 1,105.51 (Mil ciento cinco con 51/100 
SOLES), debido que, con fecha 21 de setiembre de 2023 realizó la transferencia al Banco de 
Crédito del Perú del pago de su deuda en etapa NO COACTIVA; sin embargo con fecha 07 de 
noviembre del 2022 ya había sido cancelada su deuda, siendo este último pago, el que figura en 
el Aplicativo de Gestión de Cobranza como un saldo a favor. Se adjunta liquidación.  
  
Al respecto, a fin de poder dar atención a la solicitud de devolución de dinero de saldo a favor, 
solicito pueda informarnos en un plazo no mayor de dos (02) días con relación al ingreso del 
dinero y si efectivamente a la fecha se cuenta con el saldo a favor de S/ 1,105.51 (Mil ciento 
cinco con 51/100 SOLES) del cual solicita devolución; y de corresponder, identificar la fuente de 
financiamiento, así como, la partida genérica que se afectará para la devolución de dinero. 
Asimismo, en el cuadro adjunto se detalla los datos de la entidad bancaria donde se deberá 
efectuar la devolución del dinero solicitado: 
 

 
Sin otro particular, me suscribo de Ud. 
 
Atentamente, 
 

 
RAO/LRMZ 
HR: 182078-2024 

______________________________________________________________________________________________ 
La impresión de este ejemplar es una copia auténtica de un documento electrónico archivado en la SUNAFIL, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del 
D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a 
través de la siguiente dirección web http://aplicativosweb5.sunafil.gob.pe/si.verificacionFirmaDigital/ e ingresando la siguiente clave: 
33927048271682 

ENTIDAD BANCARIA BANCO DE CREDITO DEL PERÚ   

CUENTA 193-2191847-0-66 

CCI 002-193-002191847066-13 

TITULAR DE LA CUENTA IDROMETAL SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 

Documento firmado digitalmente 
ROSARIO ELIZABETH AREVALO OLIVARES 

Jefe de la Unidad de Cobranza y Ejecución Coactiva 

Firmado digitalmente por :
AREVALO OLIVARES Rosario Elizabeth FAU
20555195444 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 30.09.2024  08:48:12-0500



 

 

LIMA, 25 DE SETIEMBRE DE 2024 

 

Superintendencia Nacional de Fiscalización 

Laboral – SUNAFIL 

 

SUMILLA: SOLICITO DEVOLUCION POR PAGO EN EXCESO 

IDROMETAL SOCIEDAD ANONIMA CERRADA identificado con RUC Nº 20565337531, con 

domicilio para estos efectos en la Calle Chicama N° 177A. Urbanización Maranga, 

Distrito de San Miguel, Provincia de Lima y Departamento de Lima, debidamente 

representado por el señor EDDY CORDOVA ARANDIA, identificado con DNI N° 09637298, 

según poderes inscritos en la Partida N°13289621 del Registro de Personas Jurídicas de 

Lima, nos presentamos y decimos: 

Solicitamos la devolución por pago en exceso según el Nº Expediente Sancionador 0024-

2022- SUNAFIL/IRE-ICA, con Nº de Resolución de Sub Intendencia 0574-2022- 

SUNAFIL/IRE-ICA/SISA. Para ello, cumplimos con remitir la información solicitada con lo 

siguiente: 

a) Expediente Sancionador 0024-2022- SUNAFIL/IRE-ICA 

b) En fecha 29 de setiembre de 2023 se realizó la transferencia al Banco de Crédito 

del Perú 

c) Monto: S/. 1,105.51 (Mil quinientos cinco con 51/100 SOLES) 

d) Solicitamos la devolución por pago en exceso 

e) Adjuntamos la vigencia Poder y en conjunto con el DNI 

f) Al banco en la que se deberá de abonar el monto solicitado es:  

 

g) ENTIDAD BANCARIA BANCO DE CRÉDITO DEL PERÚ 

h) CUENTA 193-2191847-0-66 

CCI 002-193-002191847066-13 

TITULAR DE LA CUENTA DROMETAL SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 

 

i) Señalo a la señorita Estefanía Torres Carpio con el cargo de Administradora, con 

correo electrónico de administracion@idrometal.com.pe, y número de teléfono 

967 960 270, con quién se podrá realizar correspondientes coordinaciones sobre 

la presente solicitud 

j) Adjuntamos en anexo el comprobante de pago realizado el día 29-09-2024 

k) No tenemos multa 

 

Anexos: 



 

 

1. Vigencia de Poder 

2. Copia de DNI 

3. Información de cuentas bancarias 

4. Comprobante de pago 

5. Liquidación de deuda 

POR LO TANTO: 

Solicitamos a la presente entidad cumplir con lo solicitado. 

 

Atte. 

 











 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

INFORMACIÓN DE CUENTAS BANCARIAS 
 

 

Estimados, 

 
Por medio de la presente, reciba un saludo cordial de parte nuestra representada 

IDROMETAL S.A.C. con RUC 20565337531. Así mismo, hacemos de conocimiento 

nuestras cuentas bancarias para los pagos respectivos. 

A continuación, detallamos la información: 

 
 

SOLES BCP 

IDROMETAL SAC Cta. Cte. BCP PEN 193-2191847-0-66 

CCI Cta. BCP PEN 002-193-002191847066-13 

 
 
Favor de enviar la constancia de pago a los siguientes correos: 

administracion@idrometal.com.pe y contabilidad@idrometal.com.pe 
 

Quedamos atentos, 
 
 

 

Atentamente, 

LA ADMINISTRACIÓN 

mailto:administracion@idrometal.com.pe
mailto:contabilidad@idrometal.com.pe




I.- Datos del remitente

TORRES CARPIO, ESTEFANIA CONSUELO

D.N.I.-77065315

Nombres/Razón Social

Documento Identidad

CALLE CHICAMA 177A URB. MARANGA, SAN MIGUEL-LIMA-LIMADirección

967960270Celular

ADMINISTRACION@IDROMETAL.COM.PECorreo

Il.- Datos de la solicitud

:

:

:

:

:

:

Tipo de documento SOLICITUD

Sede destino INTENDENCIA REGIONAL DE ICA

:

Trámite OTRO TRAMITE:

Folios 10

Nro. de Hoja de ruta -

Asunto SOLICITUD DE DEVOLUCION POR PAGO EN EXCESO

Fecha de registro MPV 25/09/2024 16:21:25

:

:

:

:

IIl.- Documentos Adjuntos

Nombre: 77065315-358848-1.pdf - Tamaño: 1189236 KB

SOLICITUD INGRESADA POR MESA DE PARTES VIRTUAL

(*) Usted ha autorizado que se le notifique al correo electrónico registrado todos los actos administrativos que se emiten respecto a su trámite.

N° de documento : 01

Exp. Inspectivo :

IV.-Declaración Jurada

Declaro que todos los datos ingresados en el presente formulario son veridico y el escrito se encuentra sujeto a los requisitos establecidos
en el Art. 124 del TUO de la ley N° 27444 ley del Procedimiento Administrativo General.

Autorizo que las comunicaciones intitucionales de la SUNAFIL, se remitan a la direccion del correo electrónico consignado.
En virtud a la Ley N° 29733, Ley de Protección de Datos Personales, su Reglamento y sus modificatorias, brindo mi consentimiento de
manera libre, previa, inequívoca, informada y expresa a la SUNAFIL para el tratamiento de mis datos personales.



[El texto citado está oculto]

4 adjuntos
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Estefania Torres <administracion@idrometal.com.pe> 12 de septiembre de 2024, 11:06
Para: lmontoya@sunafil.gob.pe
Cc: Carlos Effio <contabilidad@idrometal.com.pe>

Buenos días estimada Luz,

Reenvío documentos para comenzar con el proceso de devolución.
Líneas abajo lo solicitado.

Quedo atenta a cualquier inquietud.
[El texto citado está oculto]
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11/10/24, 15:28 Correo de SUNAFIL - IDROMETAL EXP. 24-2022 PAUTAS PARA LA DEVOLUCION DE DINERO

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=6893f0c3ad&view=pt&search=all&permthid=thread-a:r6243702753163081937&simpl=msg-a:r623048287883… 3/3



Luz del Rosario Montoya Zorrilla
Especialista Legal II - UCEC - ICA -Intendencia 
Regional ICA
Superintendencia Nacional de Fiscalización
Laboral - SUNAFIL 
Email: lmontoya@sunafil.gob.pe
932125671 teléfono institucional

Luz del Rosario Montoya Zorrilla <lmontoya@sunafil.gob.pe> 1 de agosto de 2024, 20:45
Para: contabilidad@idrometal.com.pe

Estimados buenas noches se reitera el correo a fin de  que puedan solicitar la devolución de su pago efectuado
con fecha 21/09/2023 por el monto de S/. 1,105.51, para mayor información pueden contactarse con
nosotros.  . 
Saludos 

Luz del Rosario Montoya Zorrilla
Especialista Legal II - UCEC - ICA -Intendencia 
Regional ICA
Superintendencia Nacional de Fiscalización
Laboral - SUNAFIL 
Email: lmontoya@sunafil.gob.pe
932125671 teléfono institucional

[El texto citado está oculto]

Estefania Torres <administracion@idrometal.com.pe> 9 de agosto de 2024, 9:29
Para: lmontoya@sunafil.gob.pe
Cc: Carlos Effio <contabilidad@idrometal.com.pe>

Buenas tardes estimada Luz,

Agradecerte por el recordatorio.

A la vez, adjuntamos la documentación solicitada.

1. Expediente Sancionador y/o Coactiva por el que solicita la devolución.
2. Fecha, forma y entidad bancaria en la que se realizó el Pago: 21/09/2023 - Transferencia - BCP
3. Monto en números y letras del monto a devolver: S/. 1,105.51 - Mil quinientos cinco con 51/100 céntimos.
4. Se solicita el monto en mención de vuelta ya que por error se realizó un pago doble.
5. Vigencia poder con una antigüedad no mayor a tres meses.
6. Nombre de la entidad bancaria; Número de cuenta, Código de Cuenta Interbancaria – CCI y a nombre de

quién está la cuenta.
7. Estefanía Torres - Administradora -  967 960 270 - administracion@idrometal.com.pe
8. Comprobante de pago.

ENTIDAD BANCARIA BCP
CUENTA 193-2191847-0-66

CCI 002-193-002191847066-13
TITULAR DE LA CUENTA IDROMETAL SAC

 

Saludos cordiales.

Estefanía Torres
Asistente de administración
Telf: (+511) 656 6396
Cel: (+51) 967 960 270
www.idrometal.com.pe

11/10/24, 15:28 Correo de SUNAFIL - IDROMETAL EXP. 24-2022 PAUTAS PARA LA DEVOLUCION DE DINERO
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Luz del Rosario Montoya Zorrilla <lmontoya@sunafil.gob.pe>

IDROMETAL EXP. 24-2022 PAUTAS PARA LA DEVOLUCION DE DINERO
4 mensajes

Luz del Rosario Montoya Zorrilla <lmontoya@sunafil.gob.pe> 29 de noviembre de 2023, 18:32
Para: contabilidad@idrometal.com.pe

Estimado buenas tardes :

Para comunicarle que su pago ha sido registrado en el aplicativo de Gestión de cobranza; sin embargo
se aprecia otro pago efectuado con fecha 21/09/2023 por el monto de S/. 1,105.51, si tuviera otro
expediente  sancionador con multa   puede solicitar que el pago se cancele con ese monto de lo
contrario deberá solicitar la devolución del mismo. 

Para ello se requiere que presente un escrito con la siguiente información:

a) Expediente Sancionador y/o Coactiva  por el que solicita la devolución;

b) Fecha, forma y entidad bancaria en la que se realizó el Pago;

c) Monto en números y letras del monto a devolver;

d) Breve descripción del motivo de la solicitud;

e) Vigencia poder con una antigüedad no mayor a tres meses, de la persona que firma la solicitud
(en caso de tratarse de una persona jurídica) y copia de DNI;

f) Nombre de la entidad bancaria; Número de cuenta, Código de Cuenta Interbancaria – CCI y a
nombre de quién está la cuenta;

ENTIDAD BANCARIA
CUENTA

CCI
TITULAR DE LA CUENTA

g) Señalar nombre, cargo, correo electrónico y número de teléfono, de la persona con quien en
cualquier etapa de la devolución se pueda coordinar.

h) Adjuntar el Comprobante de pago;

i) En caso mantenga multas pendientes con SUNAFIL, puede  indicar el monto y a qué expediente
sancionador se debe imputar el pago por el que se pretende la devolución. (sólo en caso tenga
multas pendientes en etapa NO COACTIVA).

La solicitud la debe presentar vía mesa de partes presencial o virtual [1].

Sin otro particular, me despido cordialmente.

 Atentamente

11/10/24, 15:28 Correo de SUNAFIL - IDROMETAL EXP. 24-2022 PAUTAS PARA LA DEVOLUCION DE DINERO
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Sin otro particular, me despido cordialmente.

 Atentamente

Luz del Rosario Montoya Zorrilla
Especialista Legal II - UCEC - ICA -Intendencia 
Regional ICA
Superintendencia Nacional de Fiscalización
Laboral - SUNAFIL 
Email: lmontoya@sunafil.gob.pe
932125671 teléfono institucional

hoja_liquidacion 24-2022.pdf
14K

Luz del Rosario Montoya Zorrilla <lmontoya@sunafil.gob.pe> 23 de septiembre de 2024, 10:06
Para: contabilidad@idrometal.com.pe, administracion@idrometal.com.pe

Estimada buenos días, aún no ha presentado su documentación por mesa de parte virtual, para iniciar con el proceso
de devolución.
Saludos.

Luz del Rosario Montoya Zorrilla
Especialista Legal II - UCEC - ICA -Intendencia 
Regional ICA
Superintendencia Nacional de Fiscalización
Laboral - SUNAFIL 
Email: lmontoya@sunafil.gob.pe
932125671 teléfono institucional

[El texto citado está oculto]
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Luz del Rosario Montoya Zorrilla <lmontoya@sunafil.gob.pe>

IDROMETAL EXP. 24-2022 DEVOLUCION
2 mensajes

Luz del Rosario Montoya Zorrilla <lmontoya@sunafil.gob.pe> 12 de septiembre de 2024, 12:28
Para: contabilidad@idrometal.com.pe, administracion@idrometal.com.pe

Estimada Estefanía :

Buenas tardes, se verificó el pago en exceso en el Aplicativo de Gestión de Cobranza, de igual forma se ha extraído
la liquidación correspondiente y se adjunta. 

En ese sentido  se observa  un saldo a favor de IDROMETAL SOCIEDAD ANONIMA CERRADA  por  un monto de 
 s/ 1,105.51  monto por el cual podrá solicitar la devolución correspondiente, para ello deberá enviar un escrito y
considerar lo siguiente  : 

 Presentar un escrito (HOJA DE RUTA  162630 -2023 ), consignando la siguiente información:

a) Expediente Sancionador y/o Coactiva  por el que solicita la devolución;

b) Fecha, forma y entidad bancaria en la que se realizó el Pago;

c) Monto en números y letras del monto a devolver;

d) Breve descripción del motivo de la solicitud;

e) Vigencia poder con una antigüedad no mayor a tres meses, de la persona que firma la solicitud
(en caso de tratarse de una persona jurídica) y copia de DNI;

f) Nombre de la entidad bancaria;

g) Número de cuenta y a nombre de quién está;

h) Código de Cuenta Interbancaria – CCI  según el siguiente cuadro ; (adicionalmente adjuntar un
voucher o captura de pantalla   donde figure la cuenta y cci del mismo )

ENTIDAD BANCARIA
CUENTA

CCI
TITULAR DE LA CUENTA

i)  Señalar nombre, cargo, correo electrónico y número de teléfono, de la persona con quien en
cualquier etapa de la devolución se pueda coordinar.

j) Adjuntar el Comprobante de pago;

   k) En caso mantenga multas pendientes con SUNAFIL, puede  indicar el monto y a qué expediente
sancionador se debe imputar el pago por el que se pretende la devolución. (sólo en caso tenga
multas pendientes en etapa NO COACTIVA).

La solicitud la debe presentar vía mesa de partes presencial o virtual al
link https://aplicativosweb6.sunafil.gob.pe/si.mesaVirtual/
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Unidad de Cobranza y
Ejecución Coactiva

Gerencia General
Oficina de
Administración

N° Liquidación :

Fecha de actualización :

Datos del Obligado:

Razón Social

DNI/RUC

Datos del Expediente de Ejecución de Multa:

Expediente Sancionador

:

:

:

IDROMETAL SOCIEDAD ANONIMA CERRADA

20565337531

00024-2022-SUNAFIL/IRE-ICA

Liquidación de Deuda

SUNAFIL/GG/OAD/UCEC-2024-11585

21/09/2023

Resolución de Subintendencia : 0574-2022-SUNAFIL/IRE-ICA/SISA

Fecha de notificación : 24/10/2022

Resolución de Intendencia :
Fecha de notificación :
Auto de Reducción / Corrección :
Fecha de notificación :
Fecha de consentimiento : 17/11/2022

Multa Consentida
y/o Saldo deudor

 (S/)

Monto
Actualizado(S/)

Fecha de
Amortización y/o

Actualización

Estado actual de la
Multa

Interés
Moratorio(S/)

Total Interés(S/)N° de
días

Interés por
Tramos

(S/)
*

1/ 2/
3/

07/11/2022 1,012.000.00UCEC 0.001,012.00 0.00

1,012.00AMORTIZACIÓN

0.00SALDO AL 07/11/2022

21/09/2023 0.00308 0.00DEUDA ACTUALIZADA AL
21/09/2023 0.000.00 0.00

1,105.51AMORTIZACIÓN

1,105.51SALDO A FAVOR
21/09/2023

El abono lo puede efectuar mediante pago de servicios SUNAFIL opción ORDINARIA en los siguientes bancos:
BBVA, BCP, INTERBANK Y SCOTIABANK, con el código de pago 2226000574 a nivel nacional.

Si prefiere pagar en el BANCO DE LA NACION, anteponer el número de transacción: 3710
* Para la actualización del importe arriba indicado, deberá acercarse a la Intendencia que suscribe o en su caso; comunicarse al teléfono 932125671 o al correo electrónico
lmontoya@sunafil.gob.pe

1/ Interés calculado en base a factores SBS para expedientes con fecha de notificación hasta el 28/06/2015.

2/ Interés Moratorio: cálculo realizado en base a la tasa de interés moratorio (TIM-SUNAT) de 1.2% mensual hasta el 31 de marzo de 2020, a la tasa de interés moratorio (TIM-
SUNAT) de 1.0% mensual vigente desde el 1 de abril del 2020 al 31 de marzo de 2021 (Resolución de Superintendencia No 066-2020/SUNAT) y a la tasa de interés moratorio
(TIM-SUNAT) de 0.9% mensual vigente desde el primero de abril del 2021(Resolución de Superintendencia No 044-2021/SUNAT).

Página 1 de 111/10/24 01:Fecha de impresión:



REQUERIMIENTO DE PAGO

Me dirijo a Ud., a fin de requerirle el pago de la multa como consecuencia de la culminación del procedimiento
administrativo sancionador, otorgándole un plazo de seis (06) días hábiles siguientes a la notificación del
presente documento:

N° Exp.
Sancionador

N° Resolución
de Sub

Intendencia

Fecha de
Notificación

N° de
Resolución de

Intendencia

Fecha de
Notificación

Importe de la
Multa (S/)*

REQUERIMIENTO DE PAGO N° 14696-2023-SUNAFIL/GG/OAD/UCEC

IDROMETAL SOCIEDAD ANONIMA CERRADA

20565337531

0024-2022-
SUNAFIL/IRE-ICA 1,101.56

0574-2022-
SUNAFIL/IRE-

ICA/SISA
24/10/2022

JIRON BELGICA N° 1440 URB. URBANIZACION SAN GERMAN LIMA-LIMA-LA
VICTORIA

lmz

* Importe incluye intereses generados a la fecha de emisión

De no cumplir con el pago de la deuda en el plazo indicado en el párrafo precedente se remitirá el expediente
a Ejecución Coactiva en merito a lo establecido por la directiva vigente. Asimismo, se reportará negativamente
a través de las CENTRALES DE RIESGO, lo que le impedirá realizar con éxito sus transacciones
comerciales, financiera y laborales.

Le exhortamos cumplir con la cancelación de su deuda, evitando un REPORTE NEGATIVO  en las centrales
de riesgo, así como el inicio de acciones coactivas como la traba de embargos a través de secuestro de
bienes (captura de vehículos de su propiedad), retenciones bancarias, embargos en forma de
inscripción a través de Registro Públicos, incrementando así; la deuda exigible producto de la aplicación
de gastos y costas procesales.

Para la actualización del importe de la multa, hasta la fecha de pago inclusive; deberá acercarse a la
intendencia que suscribe o en su caso; comuníquese al teléfono 943198343 o al correo electrónico
lmontoya@sunafil.gob.pe.

El presente documento tiene carácter informativo. No constituye un acto impugnable.

Si a la fecha de recepción del presente requerimiento de pago, usted ya canceló la deuda, le agradecemos cumpla con informarlo.

NOMBRE Y/O RAZÓN
SOCIAL

RUC

DIRECCIÓN

:

:

:

Ica, 08 de septiembre de 2023

El abono lo puede efectuar mediante la opción pago de servicios SUNAFIL opción ORDINARIA en los
siguientes bancos: BBVA, BCP, INTERBANK Y SCOTIABANK, con el código de pago 2226000574 a nivel
nacional.
Si prefiere pagar en el BANCO DE LA NACION, anteponer el número de transacción: 3710

Interés Moratorio calculado en base a la tasa de interés moratorio (TIM-SUNAT) de 1.2% mensual hasta el 31 de marzo de 2020, a la tasa de interés moratorio (TIM-SUNAT) de 1.0%
mensual vigente desde el 1 de abril del 2020 al 31 de marzo de 2021 (Resolución de Superintendencia No 066-2020/SUNAT) y a la tasa de interés moratorio (TIM-SUNAT) de 0.9%
mensual vigente desde el primero de abril del 2021(Resolución de Superintendencia No 044-2021/SUNAT).
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INSTRUCTIVO DE PAGO

El abono lo puede efectuar en los siguientes bancos:

• BANCO DE CREDITO DEL PERU

Paso 1: Ingrese a operaciones
Paso 2: Pago de servicios
Paso 3: Digite SUNAFIL
Paso 4: Seleccionar el servicio ORDINARIA
Paso 5: Consignar el CÓDIGO de 10 dígitos
Paso 6: Seleccionar el recibo a pagar
Paso 7: Descargar la constancia de pago y remitir por correo electrónico al indicado en el requerimiento
de pago.

• SCOTIABANK

Paso 1: Ingrese a operaciones
Paso 2: Pago de servicios
Paso 3: Digite SUNAFIL
Paso 4: Seleccionar el servicio ORDINARIA
Paso 5: Consignar el CÓDIGO de 10 dígitos
Paso 6: Seleccionar el recibo a pagar
Paso 7: Descargar la constancia de pago y remitir por correo electrónico al indicado en el requerimiento
de pago.

• INTERBANK

Paso 1: Ingrese a operaciones
Paso 2: Pago de servicios
Paso 3: Digite SUNAFIL
Paso 4: Seleccionar el servicio ORDINARIA
Paso 5: Consignar el CÓDIGO de 10 dígitos
Paso 6: Seleccionar el recibo a pagar
Paso 7: Descargar la constancia de pago y remitir por correo electrónico al indicado en el requerimiento
de pago.

• BBVA

Paso 1: Ingrese a operaciones
Paso 2: Pago de servicios
Paso 3: Digite SUNAFIL
Paso 4: Seleccionar el servicio ORDINARIA
Paso 5: Consignar el CÓDIGO de 10 dígitos
Paso 6: Seleccionar el recibo a pagar
Paso 7: Descargar la constancia de pago y remitir por correo electrónico al indicado en el requerimiento
de pago.

Si prefiere pagar en el BANCO DE LA NACION, anteponer el número de transacción: 3710 e indicar el
CÓDIGO de 10 dígitos
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